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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NEOI5,zO I6.MDCC
cerrocolotado, jg FEg 2slI

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

- - -El 
Concejo Mrmicipal de la Municipalidad Distrit¿l de Ce¡¡o Colo¡ado en Sesióo Ordinaria de Concejo No 04-

2016-MDcc, de fecha 17 de Feb¡e¡o dd 2016, tr tó la propuesta de suscripcióo de Convenio Marcá ent¡e la
Mmicipalidad Disttita.l de Cet¡o Colo¡ado y la Asociación Obras y Desartollo Sostenible; y

CONSIDERANDO:

- Qu9la Municipalidad es uo órgano de gobiemo local con autonomía poütica, económica y adminisüativa en
los asuotos de su competencia de conformiáad con lo dispuesto por el Artícu.lo 794" d,e la Constitución poüuca
del Penr y se rige potIaI*y N" 27972 Ley Orgánica de Muni"ipjd"d".;

Que, los acuerdos son decisio¡es que toma el Coocejo, referidos a asu¡tos específicos de interés púbüco,
vecinal o institucional que expresao la volu.ntad del órgano de gobietno pata ptaclicat un determinado acto o
su¡etarse a una conducta o norma instituciooal:

Que, el artículo IV del Tín¡lo P¡elimi¡atde la Ley Orgánica de Mulicipalidades erige que los gobiemos locales

I:lt"r:"r"" . "1 .::.-dario, promueven la adecuada prestación de los se¡,icios púbüios localei y el desarollo
rntegral, sosreruble y armónico de su circunscripción;

- 
Que, la precitada ley en su artículo 87 establece que las mudcipaüdades provinciales y distritales, pata cumplir

su fi¡ de atende¡ las necesidades de los vecinos, podtán ejercet Jtras firnciorres y comietencias no'establecidas
específicameote en la pteseote ley o eo leyes espeJales, de ácuerdo a sus posibüdades y en tanto d.ichas funciones
y competencras no está reservadas eqlrcsanente a ot¡os organismos púbücos de nivei regional o nacional;

Qug el nurneral 76.1 del ¿nículo 76 de lz Iey del P¡ocedimiento Admi¡ist¡ativo General - Ley N" 27444,
estipula que las relacio¡es entre las e¡tidades se rigen pot el ctiterio de colabo¡ación, sin que ello impJrte ¡enuíqa
a Ia competencia propia señalada por ley; asimismo eiattículo 77, ¡ume¡ar 77.3 dispo.r" qrr" por lo.'"o"*¡., a.
colabo¡ación' las entidades a través de sus ¡eptesentantes autorizados, celeb¡a¡ dlentro ie ia ley acuerdos en el
árnbito- de su tespectiva competencia, de natu¡aleza obligatotia p-" I", p".,", y con cláusula expresa de lib¡e
adhesión y separación;

Que, medi-ante Informe Legal No 014-2016-GAJ-MDcc, el Ge¡ente de Asesoría Jurídica, hace mención que
con carta No 010-2016-oNG-oDS, ra Asociación óNG obras y Desarrollo sost.oiúle, propone a ésta coñuna
9istrital, la suscripción de u¡ convenio de cooperación intednstiáciona! con el objeto de ptámover y dinarnizar
las actividades económicas ptoductivas en el ámbito y competencias del distiito de cero óolorado; i^rror".", el
desarrollo local integtal y el intercambio de conocimientos, &pedencias y colabotación especializada pa¡a elabotar
Proyectos de inversión púbüca; fortalece¡ el desa¡¡ollo institucional y lá implementación de po)íticas, proyectos,
P,tf{1*^ r 1tt;1a"des 

de Segu-ridad Crudadana; conrribuit a la generación de empl.o y roe.,oi prle.to. á. t'r"b";o,
lclenhhcat lodos los mecanismos de fin¿nciamiento ante organismos públicos y frivaáos; implementar esrrategras
para tramitat, gestionat y ejecutar traosfe¡encias a favo¡ de la vu;apdiaaa Oistriral de Ce¡!; Cololado; u.í .ol-o
mantene! una estrecha coo¡dinación y reptesentación ante los o¡ganismos de cooperación intemacional; y al no
coot¡avenir el ordenarniento jutídico vigente, ni lesiona¡ los de¡eihos e i¡tereses áe ésta cotporación -i.u.ipA;corresponde al Ple¡o del Concejo, en uso de sus atibuciones, debatir y de ser el caso aprobat la celebtacióniel
converuo mateda de análisis;

Qu-e, es competencia del Concejo Municipal, aptobar y autorizar la suscripción de convenios, de conformidad
con el Inciso 26 del Arículo 09 de la-Ley N" ,ngj2 Ley Oryánica ae Minicipdidades, que señala que son
atribucio¡es del Concejo Municipal aptoba¡ la celebtación de Coiveo.ios de Coopációo naciánal e interiacional
y convenios intednstitucionales:

Pot lo que estando a lo aco¡dando en Sesión o¡dinaria de concejo N" 004-2016-MDcc, de fecha 17 de
Febrero del 2016, con la respectiva_ dispensa de la lectüa y aptobaJór, del acta, el conccjá Municipar pot
UNANIMIDAD en estricta apricación ai la Ley N" zzlrz oigínica de Municipaüdades, emite'el siguienl; '

ACUERDO:

ARTlcuLo PRIMERo: APRoBAR la suscripción del convenio de Coopetación Interinstin¡cional ent¡e
Ia Municipalidad Distrital de certo Colorado y la Asolación ONG Obns y Desi¡¡ollo Sostenible, con el objeto
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de promovet y dinamiza¡ las activid¡des ecooómicas ptoductivas ea el ámbito y competencias del distdto de celfocolorado; favorecet el desaroüo local integar y el ttercambio d" 
"orro*",,,o", expeuencias y coraboración

:.jt::*:i"l-T-"_:'-1b:rar 
proyectos de irvisión púbüca; fotatece, 

"i 
¿".".,oUo ¡,,.út ráo"a y r" ,_pr"-""i^Ja"oe Pouucas, Proyectos' Programas y actividades de Segutidad Ciudadana; contuibui¡ a la generación de ernpleo ynuevos puestos de trabajo; identifica¡ todos los mecanismos de fi¡anc¡am¡ento arrte o¡garusmos públicos yptivados; imple¡nena¡ estrategias Dara t¡amita¡, gestionar y 
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r"".ri" i" üríiJp"rri"aDisttital de cer¡o colo¡ado; así co;o mantere¡ una est¡echa coo¡d.i¡eción y ¡epiesentaqón ante los organismosde coopefación i¡teñ¿cional.

0., ,*fit"""f"11",u1lcuNDo: 
AUTORTZAR al seño¡ alcatde Eco. Maruel Euique Vera paredes Ia suscripción

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las áreas cor¡espondientes el cumplimiento y ejecución delptesente acuetdo y a secretafía Ge¡e¡al su ¡otificación a la iositució¡ rccr¡¡lente y áteas corespondientesconforme a.l o¡deo¡miento lesal,

REGISTRESE! COMUNIQUEEE Y CUMPTASE.
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